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INSPECCIÓN DISTRITAL DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN “D”-92 DE BOGOTÁ D.C. 
 

ESTADO No. 004 DEL 03 DE AGOSTO DE 2023 
 

No. EXPEDIENTE NO_CASO EXPEDIENTE_POLICIA TIPO 
DOC 

IDENTIFICACIÓN CIUDADANO FECHA 
DE 

AUTO 

TIPO DE DECISIÓN 

1 20222234901110309E 12006928 11-001-6-2022-241436 CED 1000130880 HERRERA DAVID ANDRES FELIPE 2/8/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

2 20222234901109480E 11950514 11-001-6-2022-239432 CED 1022954349 SILVA PACHON JONATHAN 
STEVEN 

2/8/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

3 20222234901105270E 11786939 11-001-6-2022-229673 CED 1022968423 LARA PINZON JONATHAN STEVE 2/8/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

4 20222234901105259E 11786949 11-001-6-2022-229678 CED 1030562298 VELANDIA REALPE JOHNY 
JOHNMAY 

2/8/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

5 20222234901105365E 11786973 11-001-6-2022-229693 CED 1022939387 GOMEZ JEFFERSON 2/8/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 

FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

6 20222234901105287E 11787041 11-001-6-2022-229741 CED 1023926321 OSPINA DIAZ MICHAEL ANDRES 2/8/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

7 20222234901105325E 11787141 11-001-6-2022-229809 CED 1005108967 SANABRIA VILLABONA JULIAN 
EDUARDO 

2/8/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

8 20222234901106060E 11821670 11-001-6-2022-231419 CED 1136910859 SALAS CASTIBLANCO YEFERZON 
ARCENIO 

2/8/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

9 20222234901101706E 11654344 11-001-6-2022-220847 CED 1000689002 AGUILAR CUBURUCO ANDRES 
FELIPE 

2/8/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

10 20222234901101776E 11655156 11-001-6-2022-221028 CED 1019079052 HURTADO MORALES BRYAN 
STEVEN 

2/8/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

11 20222234901101830E 11655303 11-001-6-2022-221074 CED 79593556 CANTE PULIDO WILLIAM 

RICARDO 
2/8/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 

FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 
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No. EXPEDIENTE NO_CASO EXPEDIENTE_POLICIA TIPO 
DOC 

IDENTIFICACIÓN CIUDADANO FECHA 
DE 

AUTO 

TIPO DE DECISIÓN 

12 20222234901101885E 11655429 11-001-6-2022-221127 CED 1233488277 VERANO GONZALEZ HOLMMER 
CAMILO 

2/8/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

13 20222234901101982E 11656005 11-001-6-2022-221385 CED 1120871031 RESTREPO GOMEZ JUNIOR 
ALBERTO 

2/8/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

14 20222234901107393E 11869322 11-001-6-2022-234710 CED 1024500969 RODRIGUEZ MENDEZ 
JONNATHAN ALEJANDRO 

2/8/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

15 20222234901107477E 11892813 11-001-6-2022-234818 CED 1015457986 VEGA ROJAS JAVIER ANDRES 2/8/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

16 20222234901107479E 11892837 11-001-6-2022-234832 CED 1101019981 ARDILA DIAZ DAIRON  2/8/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 

FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

17 20222234901107507E 11892949 11-001-6-2022-234899 CED 1218215122 SOTAQUIRA BENITEZ JHORDAN 
CAMILO 

2/8/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

18 20222234901107539E 11893061 11-001-6-2022-234984 CED 1016100679 ACEVEDO HUERTAS BRAYAN 
SANTIAGO 

2/8/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

19 20222234901100937E 11647658 11-001-6-2022-218563 CED 1070009232 BALANTA CALVACHE ANDERSON  2/8/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

20 20222234901110582E 12024115 11-001-6-2022-241836 CED 1033704109 BOLAÑOS ILLERA MANUEL 
FRANCISCO 

2/8/2023 AVOCA CONOCIMIENTO Y DECLARA EN 
FIRME MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

 

En la fecha 03 de agosto de 2023, se fija el presente estado al iniciar la jornada laboral y se desfija en la misma fecha al término de la jornada laboral establecida para el despacho D – 92.  
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901110309E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-241436 

Caso Arco No.: 12006928 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo la 1:40 P.M del 2 de agosto de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

miércoles, 27 de julio de 2022 a las 6:15:08 PM 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-241436 

Presunto Infractor HERRERA DAVID ANDRES FELIPE 

Identificación 1000130880 

Hechos: “al ciudadano antes mencionado se le práctica 
registro a personas encontrandole 01 arma 
cortopulzante tipo cuchillo en la pretina del 
pantalón” (sic) 

Descargos del ciudadano: “tengo liebre” (sic) 
Dirección de los hechos: CL 138 KR 150 B  

Barrio de los hechos: SAN PEDRO E-11 

Localidad de los hechos: E-11 SUBA 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio – Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha miércoles, 27 de julio de 2022, por lo que se 
evidencia que se ha vencido el término con el que contaba el ciudadano HERRERA DAVID 
ANDRES FELIPE, identificado con cédula de ciudadanía número 1000130880, definido en el inciso 
sexto del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 
2197 de 2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la 
Ley 2197 de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano HERRERA DAVID ANDRES 
FELIPE, identificado con cédula de ciudadanía número 1000130880, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, 
señalado en el comparendo No. 2 de fecha miércoles, 27 de julio de 2022, que dio apertura al 
expediente en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-241436, según 
las consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha miércoles, 27 de julio de 2022, impuesta al señor 
HERRERA DAVID ANDRES FELIPE, identificado con cédula de ciudadanía número 
1000130880, correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-241436 
 
QUINTO: IMPONER al infractor HERRERA DAVID ANDRES FELIPE, identificado con 
cédula de ciudadanía número 1000130880, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-241436, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor HERRERA DAVID ANDRES FELIPE, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1000130880, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
241436. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.004 de fecha 3 de agosto de 
2023. 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901109480E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-239432 

Caso Arco No.: 11950514 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 2:00 P.M del 2 de agosto de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

domingo, 24 de julio de 2022 a las 4:13:40 PM 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-239432 

Presunto Infractor SILVA PACHON JONATHAN STEVEN 

Identificación 1022954349 

Hechos: “Al momento de practicarle el registro a persona se 
le halla en su poder 01 arma cortopunzante tipo 
cuchillo el cual porta en el bolsillo interior de su 
chaqueta.” (sic) 

Descargos del ciudadano: “Lo tengo porque un Man me quería robar.” (sic) 
Dirección de los hechos: CARRERA 14 CON CALLE 135-15 SUR  

Barrio de los hechos: USME E-5 

Localidad de los hechos: E-5 USME 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio – Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha domingo, 24 de julio de 2022, por lo que se 
evidencia que se ha vencido el término con el que contaba el ciudadano SILVA PACHON 
JONATHAN STEVEN, identificado con cédula de ciudadanía número 1022954349, definido en el 
inciso sexto del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la 
Ley 2197 de 2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 
de la Ley 2197 de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano SILVA PACHON JONATHAN 
STEVEN, identificado con cédula de ciudadanía número 1022954349, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, 
señalado en el comparendo No. 2 de fecha domingo, 24 de julio de 2022, que dio apertura al 
expediente en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-239432, según 
las consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha domingo, 24 de julio de 2022, impuesta al señor SILVA 
PACHON JONATHAN STEVEN, identificado con cédula de ciudadanía número 1022954349, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-239432 
 
QUINTO: IMPONER al infractor SILVA PACHON JONATHAN STEVEN, identificado con 
cédula de ciudadanía número 1022954349, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-239432, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor SILVA PACHON JONATHAN STEVEN, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1022954349, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
239432. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.004 de fecha 3 de agosto de 
2023. 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901105270E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-229673 

Caso Arco No.: 11786939 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 2:20 P.M del 2 de agosto de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

miércoles, 13 de julio de 2022 a las 3:43:35 AM 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-229673 

Presunto Infractor LARA PINZON JONATHAN STEVE 

Identificación 1022968423 

Hechos: “Me diante labores de patrullaje y control se le 
realiza un registro al cuidadano donde se le halla 01 
arma blanca tipo cuchillo la cual portaba en la 
pretina de su pantalon” (sic) 

Descargos del ciudadano: “no manifiesta nada” (sic) 
Dirección de los hechos: CARRERA 24 CALLE 19 SUR  

Barrio de los hechos: VALVANERA E-15 

Localidad de los hechos: E-15 ANTONIO NARIÑO 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha miércoles, 13 de julio de 2022, por lo que se 
evidencia que se ha vencido el término con el que contaba el ciudadano LARA PINZON 
JONATHAN STEVE, identificado con cédula de ciudadanía número 1022968423, definido en el 
inciso sexto del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la 
Ley 2197 de 2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 
de la Ley 2197 de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano LARA PINZON JONATHAN STEVE, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1022968423, por incurrir en el comportamiento 
contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo No. 2 de fecha miércoles, 13 de julio de 2022, que dio apertura al expediente en el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-229673, según las 
consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha miércoles, 13 de julio de 2022, impuesta al señor LARA 
PINZON JONATHAN STEVE, identificado con cédula de ciudadanía número 1022968423, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-229673 
 
QUINTO: IMPONER al infractor LARA PINZON JONATHAN STEVE, identificado con 
cédula de ciudadanía número 1022968423, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-229673, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor LARA PINZON JONATHAN STEVE, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1022968423, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
229673. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.004 de fecha 3 de agosto de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901105259E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-229678 

Caso Arco No.: 11786949 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 2:40 P.M del 2 de agosto de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

miércoles, 13 de julio de 2022 a las 4:03:22 AM 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-229678 

Presunto Infractor VELANDIA REALPE JOHNY JOHNMAY 

Identificación 1030562298 

Hechos: “MEDIANTE REGISTRO A PERSONA SE LE 
ENCUENTRA EN EL BOLSILLO DERECHO 
DEL PANTALON JEAN 01 CUCHILO MARCA 
INCAMETAL SIN EMPUÑADURA” (sic) 

Descargos del ciudadano: “EL INFRACTOR MANIFIESTA LO TENGO 
PARA DEFENDERME” (sic) 

Dirección de los hechos: CL 42 A KR 91 B  

Barrio de los hechos: DINDALITO  E-8 

Localidad de los hechos: E-8 KENNEDY 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha miércoles, 13 de julio de 2022, por lo que se 
evidencia que se ha vencido el término con el que contaba el ciudadano VELANDIA REALPE 
JOHNY JOHNMAY, identificado con cédula de ciudadanía número 1030562298, definido en el 
inciso sexto del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la 
Ley 2197 de 2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 
de la Ley 2197 de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano VELANDIA REALPE JOHNY 
JOHNMAY, identificado con cédula de ciudadanía número 1030562298, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, 
señalado en el comparendo No. 2 de fecha miércoles, 13 de julio de 2022, que dio apertura al 
expediente en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-229678, según 
las consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha miércoles, 13 de julio de 2022, impuesta al señor 
VELANDIA REALPE JOHNY JOHNMAY, identificado con cédula de ciudadanía número 
1030562298, correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-229678 
 
QUINTO: IMPONER al infractor VELANDIA REALPE JOHNY JOHNMAY, identificado 
con cédula de ciudadanía número 1030562298, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-229678, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor VELANDIA REALPE JOHNY JOHNMAY, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1030562298, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
229678. 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.004 de fecha 3 de agosto de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901105365E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-229693 

Caso Arco No.: 11786973 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 3:00 P.M del 2 de agosto de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

miércoles, 13 de julio de 2022 a las 6:28:48 AM 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-229693 

Presunto Infractor GOMEZ JEFFERSON 

Identificación 1022939387 

Hechos: “mediante registro se le encuentra en su poder en la 
pretina del pantalón un arma cortopunzante tipo 
cuchillo” (sic) 

Descargos del ciudadano: “es para cortar cable” (sic) 
Dirección de los hechos: CL 74 C KR 15 SES  

Barrio de los hechos: LA FLORA ALTA E-4 

Localidad de los hechos: E-5 USME 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 

 
Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha miércoles, 13 de julio de 2022, por lo que se 
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evidencia que se ha vencido el término con el que contaba el ciudadano GOMEZ JEFFERSON, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1022939387, definido en el inciso sexto del parágrafo 
del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 2197 de 2022 y 
complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la Ley 2197 de 
2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
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TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano GOMEZ JEFFERSON, identificado con 
cédula de ciudadanía número 1022939387, por incurrir en el comportamiento contrario a la 
convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el comparendo 
No. 2 de fecha miércoles, 13 de julio de 2022, que dio apertura al expediente en el Registro Nacional 
de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-229693, según las consideraciones señaladas en 
la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha miércoles, 13 de julio de 2022, impuesta al señor GOMEZ 
JEFFERSON, identificado con cédula de ciudadanía número 1022939387, correspondiente al 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-229693 
 
QUINTO: IMPONER al infractor GOMEZ JEFFERSON, identificado con cédula de ciudadanía 
número 1022939387, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, correspondiente a cuatro 
(4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 2022, a la suma de Ciento 
Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, pagaderos a favor de la 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del expediente de policía No. 11-
001-6-2022-229693, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor GOMEZ JEFFERSON, identificado con la cédula de ciudadanía número 
1022939387, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-229693. 
 
DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.004 de fecha 3 de agosto de 
2023. 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901105287E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-229741 

Caso Arco No.: 11787041 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 3:20 P.M del 2 de agosto de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

miércoles, 13 de julio de 2022 a las 8:33:52 AM 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-229741 

Presunto Infractor OSPINA DIAZ MICHAEL ANDRES 

Identificación 1023926321 

Hechos: “la persona en mención se le practica un registro a 
persona encontrándole en la pretina del pantalón que 
porta un arma cortopunzante tipo navaja” (sic) 

Descargos del ciudadano: “es mi defensa” (sic) 
Dirección de los hechos: 131 CON 58D  

Barrio de los hechos: CIUDAD JARDIN NORTE E-11 

Localidad de los hechos: E-11 SUBA 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha miércoles, 13 de julio de 2022, por lo que se 
evidencia que se ha vencido el término con el que contaba el ciudadano OSPINA DIAZ MICHAEL 
ANDRES, identificado con cédula de ciudadanía número 1023926321, definido en el inciso sexto del 
parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 2197 de 2022 
y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la Ley 2197 de 
2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano OSPINA DIAZ MICHAEL ANDRES, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1023926321, por incurrir en el comportamiento 
contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo No. 2 de fecha miércoles, 13 de julio de 2022, que dio apertura al expediente en el 
Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-229741, según las 
consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha miércoles, 13 de julio de 2022, impuesta al señor OSPINA 
DIAZ MICHAEL ANDRES, identificado con cédula de ciudadanía número 1023926321, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-229741 
 
QUINTO: IMPONER al infractor OSPINA DIAZ MICHAEL ANDRES, identificado con 
cédula de ciudadanía número 1023926321, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-229741, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor OSPINA DIAZ MICHAEL ANDRES, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1023926321, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
229741. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/


 

 

AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO Y DECIDE 

   

 
Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

       Página 4 de 4 

 

 

DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.004 de fecha 3 de agosto de 
2023. 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901105325E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-229809 

Caso Arco No.: 11787141 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 3:40 P.M del 2 de agosto de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

miércoles, 13 de julio de 2022 a las 10:30:46 AM 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-229809 

Presunto Infractor SANABRIA VILLABONA JULIAN EDUARDO 

Identificación 1005108967 

Hechos: “El ciudadano en mención se encuentra en la via 
publica se le realiza un registro a persona y se le haya 
un arma cortopunzante tipo navaja en la pretina del 
pantalón.” (sic) 

Descargos del ciudadano: “No dice nada.” (sic) 
Dirección de los hechos: CARRERA 14 CON CALLE 19  

Barrio de los hechos: LA CAPUCHINA E-3 

Localidad de los hechos: E-3 SANTAFE 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha miércoles, 13 de julio de 2022, por lo que se 
evidencia que se ha vencido el término con el que contaba el ciudadano SANABRIA VILLABONA 
JULIAN EDUARDO, identificado con cédula de ciudadanía número 1005108967, definido en el 
inciso sexto del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la 
Ley 2197 de 2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 
de la Ley 2197 de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano SANABRIA VILLABONA JULIAN 
EDUARDO, identificado con cédula de ciudadanía número 1005108967, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, 
señalado en el comparendo No. 2 de fecha miércoles, 13 de julio de 2022, que dio apertura al 
expediente en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-229809, según 
las consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha miércoles, 13 de julio de 2022, impuesta al señor 
SANABRIA VILLABONA JULIAN EDUARDO, identificado con cédula de ciudadanía número 
1005108967, correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-229809 
 
QUINTO: IMPONER al infractor SANABRIA VILLABONA JULIAN EDUARDO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1005108967, la medida correctiva de MULTA 
GENERAL TIPO 2, correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), 
equivalentes para el año 2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos 
($133.333) M/Cte, pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, 
con ocasión del expediente de policía No. 11-001-6-2022-229809, de acuerdo con lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor SANABRIA VILLABONA JULIAN EDUARDO, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1005108967, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-
6-2022-229809. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.004 de fecha 3 de agosto de 
2023. 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901106060E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-231419 

Caso Arco No.: 11821670 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 4:00 P.M del 2 de agosto de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

viernes, 15 de julio de 2022 a las 10:50:49 AM 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-231419 

Presunto Infractor SALAS CASTIBLANCO YEFERZON ARCENIO 

Identificación 1136910859 

Hechos: “se encuentra al sujeto en la vía pública al practicarle 
un registro a persona se le halla en su poder un arma 
cortopunzante tipo cuchillo se le informa que se le 
realizara un orden de comparando por la ley 1801 
artículo 27 numeral 6” (sic) 

Descargos del ciudadano: “para cuidarme las libres del barrio” (sic) 
Dirección de los hechos: CL 187 KR 20  

Barrio de los hechos: VERBENAL E-1 

Localidad de los hechos: E-1 USAQUEN 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha viernes, 15 de julio de 2022, por lo que se 
evidencia que se ha vencido el término con el que contaba el ciudadano SALAS CASTIBLANCO 
YEFERZON ARCENIO, identificado con cédula de ciudadanía número 1136910859, definido en el 
inciso sexto del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la 
Ley 2197 de 2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 
de la Ley 2197 de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano SALAS CASTIBLANCO YEFERZON 
ARCENIO, identificado con cédula de ciudadanía número 1136910859, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, 
señalado en el comparendo No. 2 de fecha viernes, 15 de julio de 2022, que dio apertura al expediente 
en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-231419, según las 
consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha viernes, 15 de julio de 2022, impuesta al señor SALAS 
CASTIBLANCO YEFERZON ARCENIO, identificado con cédula de ciudadanía número 
1136910859, correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-231419 
 
QUINTO: IMPONER al infractor SALAS CASTIBLANCO YEFERZON ARCENIO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1136910859, la medida correctiva de MULTA 
GENERAL TIPO 2, correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), 
equivalentes para el año 2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos 
($133.333) M/Cte, pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, 
con ocasión del expediente de policía No. 11-001-6-2022-231419, de acuerdo con lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor SALAS CASTIBLANCO YEFERZON ARCENIO, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1136910859, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-
6-2022-231419. 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.004 de fecha 3 de agosto de 
2023. 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901101706E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-220847 

Caso Arco No.: 11654344 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 4:20 P.M del 2 de agosto de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

domingo, 3 de julio de 2022 a las 11:40:44 AM 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-220847 

Presunto Infractor AGUILAR CUBURUCO ANDRES FELIPE 

Identificación 1000689002 

Hechos: “Mediante registro a persona se le halla al señor 
antes en mención un elemento cortopunzante tipo 
navaja en la pretina costado derecho del pantalon” 
(sic) 

Descargos del ciudadano: “por mi seguridad” (sic) 
Dirección de los hechos: CL 6 KR 18  

Barrio de los hechos: EDUARDO SANTOS E-14 

Localidad de los hechos: E-14 LOS MARTIRES 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio – Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha domingo, 3 de julio de 2022, por lo que se 
evidencia que se ha vencido el término con el que contaba el ciudadano AGUILAR CUBURUCO 
ANDRES FELIPE, identificado con cédula de ciudadanía número 1000689002, definido en el inciso 
sexto del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 
2197 de 2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la 
Ley 2197 de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano AGUILAR CUBURUCO ANDRES 
FELIPE, identificado con cédula de ciudadanía número 1000689002, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, 
señalado en el comparendo No. 2 de fecha domingo, 3 de julio de 2022, que dio apertura al 
expediente en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-220847, según 
las consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha domingo, 3 de julio de 2022, impuesta al señor AGUILAR 
CUBURUCO ANDRES FELIPE, identificado con cédula de ciudadanía número 1000689002, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-220847 
 
QUINTO: IMPONER al infractor AGUILAR CUBURUCO ANDRES FELIPE, identificado 
con cédula de ciudadanía número 1000689002, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-220847, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor AGUILAR CUBURUCO ANDRES FELIPE, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 1000689002, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
220847. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.004 de fecha 3 de agosto de 
2023. 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901101776E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-221028 

Caso Arco No.: 11655156 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 4:40 P.M del 2 de agosto de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

domingo, 3 de julio de 2022 a las 3:54:59 PM 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-221028 

Presunto Infractor HURTADO MORALES BRYAN STEVEN 

Identificación 1019079052 

Hechos: “Mediante registro a persona se le halla 01 arma 
cortante punzante tipo navaja marca stainless en la 
pretina del pantalon.” (sic) 

Descargos del ciudadano: “por proteccion” (sic) 
Dirección de los hechos: KR 10 CL 5  

Barrio de los hechos: SAN BERNARDO E-3 

Localidad de los hechos: E-3 SANTAFE 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha domingo, 3 de julio de 2022, por lo que se 
evidencia que se ha vencido el término con el que contaba el ciudadano HURTADO MORALES 
BRYAN STEVEN, identificado con cédula de ciudadanía número 1019079052, definido en el inciso 
sexto del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 
2197 de 2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la 
Ley 2197 de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano HURTADO MORALES BRYAN 
STEVEN, identificado con cédula de ciudadanía número 1019079052, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, 
señalado en el comparendo No. 2 de fecha domingo, 3 de julio de 2022, que dio apertura al 
expediente en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-221028, según 
las consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha domingo, 3 de julio de 2022, impuesta al señor HURTADO 
MORALES BRYAN STEVEN, identificado con cédula de ciudadanía número 1019079052, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-221028 
 
QUINTO: IMPONER al infractor HURTADO MORALES BRYAN STEVEN, identificado 
con cédula de ciudadanía número 1019079052, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-221028, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor HURTADO MORALES BRYAN STEVEN, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1019079052, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
221028. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.004 de fecha 3 de agosto de 
2023. 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901101830E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-221074 

Caso Arco No.: 11655303 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 5:00 P.M del 2 de agosto de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

domingo, 3 de julio de 2022 a las 4:27:52 PM 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-221074 

Presunto Infractor CANTE PULIDO WILLIAM RICARDO 

Identificación 79593556 

Hechos: “por medio de registro se le encuenta un arma 
cortopunzante en la pretina del pantalon” (sic) 

Descargos del ciudadano: “nada” (sic) 
Dirección de los hechos: CALLE 22 BIS CON CARRERA 15  

Barrio de los hechos: SANTA FE E-14 

Localidad de los hechos: E-14 LOS MARTIRES 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 

 
Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha domingo, 3 de julio de 2022, por lo que se 
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evidencia que se ha vencido el término con el que contaba el ciudadano CANTE PULIDO 
WILLIAM RICARDO, identificado con cédula de ciudadanía número 79593556, definido en el 
inciso sexto del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la 
Ley 2197 de 2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 
de la Ley 2197 de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
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TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano CANTE PULIDO WILLIAM 
RICARDO, identificado con cédula de ciudadanía número 79593556, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, 
señalado en el comparendo No. 2 de fecha domingo, 3 de julio de 2022, que dio apertura al 
expediente en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-221074, según 
las consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha domingo, 3 de julio de 2022, impuesta al señor CANTE 
PULIDO WILLIAM RICARDO, identificado con cédula de ciudadanía número 79593556, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-221074 
 
QUINTO: IMPONER al infractor CANTE PULIDO WILLIAM RICARDO, identificado con 
cédula de ciudadanía número 79593556, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-221074, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor CANTE PULIDO WILLIAM RICARDO, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79593556, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
221074. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.004 de fecha 3 de agosto de 
2023. 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 



 

 

AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO Y DECIDE 

   

 
Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

       Página 1 de 4 

 

 

INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901101885E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-221127 

Caso Arco No.: 11655429 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 5:20 P.M del 2 de agosto de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

domingo, 3 de julio de 2022 a las 5:00:39 PM 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-221127 

Presunto Infractor VERANO GONZALEZ HOLMMER CAMILO 

Identificación 1233488277 

Hechos: “MEDIANTE REGISTRO A PERSONA SE LE 
HALLA ARMA CORTOPUNZANTE TIPO 
NAVAJA DE MARCA STAINLESS COLOR 
NEGRO POR TAL MOTIVO SE LE REALIZA 
ORDEN DE COMPARENDO” (sic) 

Descargos del ciudadano: “NO SE MI AGENTE” (sic) 
Dirección de los hechos: KR 88 G CL 69 SUR  

Barrio de los hechos: LA LIBERTAD II E-7 

Localidad de los hechos: E-7 BOSA 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha domingo, 3 de julio de 2022, por lo que se 
evidencia que se ha vencido el término con el que contaba el ciudadano VERANO GONZALEZ 
HOLMMER CAMILO, identificado con cédula de ciudadanía número 1233488277, definido en el 
inciso sexto del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la 
Ley 2197 de 2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 
de la Ley 2197 de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano VERANO GONZALEZ HOLMMER 
CAMILO, identificado con cédula de ciudadanía número 1233488277, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, 
señalado en el comparendo No. 2 de fecha domingo, 3 de julio de 2022, que dio apertura al 
expediente en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-221127, según 
las consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha domingo, 3 de julio de 2022, impuesta al señor VERANO 
GONZALEZ HOLMMER CAMILO, identificado con cédula de ciudadanía número 1233488277, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-221127 
 
QUINTO: IMPONER al infractor VERANO GONZALEZ HOLMMER CAMILO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1233488277, la medida correctiva de MULTA 
GENERAL TIPO 2, correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), 
equivalentes para el año 2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos 
($133.333) M/Cte, pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, 
con ocasión del expediente de policía No. 11-001-6-2022-221127, de acuerdo con lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor VERANO GONZALEZ HOLMMER CAMILO, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1233488277, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-
6-2022-221127. 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.004 de fecha 3 de agosto de 
2023. 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901101982E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-221385 

Caso Arco No.: 11656005 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 5:40 P.M del 2 de agosto de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

domingo, 3 de julio de 2022 a las 11:19:00 PM 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-221385 

Presunto Infractor RESTREPO GOMEZ JUNIOR ALBERTO 

Identificación 1120871031 

Hechos: “cerré la realiza un registro al ciudadano se le 
encuentra a 0 una arma blanca en en su mano 
izquierda” (sic) 

Descargos del ciudadano: “utilizó ese cuchillo para pelar el cobre” (sic) 
Dirección de los hechos: CALLE 88A CON 2A  

Barrio de los hechos: CHAPINERITO E-5 

Localidad de los hechos: E-5 USME 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha domingo, 3 de julio de 2022, por lo que se 
evidencia que se ha vencido el término con el que contaba el ciudadano RESTREPO GOMEZ 
JUNIOR ALBERTO, identificado con cédula de ciudadanía número 1120871031, definido en el 
inciso sexto del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la 
Ley 2197 de 2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 
de la Ley 2197 de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano RESTREPO GOMEZ JUNIOR 
ALBERTO, identificado con cédula de ciudadanía número 1120871031, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, 
señalado en el comparendo No. 2 de fecha domingo, 3 de julio de 2022, que dio apertura al 
expediente en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-221385, según 
las consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha domingo, 3 de julio de 2022, impuesta al señor RESTREPO 
GOMEZ JUNIOR ALBERTO, identificado con cédula de ciudadanía número 1120871031, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-221385 
 
QUINTO: IMPONER al infractor RESTREPO GOMEZ JUNIOR ALBERTO, identificado 
con cédula de ciudadanía número 1120871031, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-221385, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor RESTREPO GOMEZ JUNIOR ALBERTO, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1120871031, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
221385. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.004 de fecha 3 de agosto de 
2023. 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901107393E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-234710 

Caso Arco No.: 11869322 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 6:00 P.M del 2 de agosto de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

lunes, 18 de julio de 2022 a las 8:14:10 PM 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-234710 

Presunto Infractor RODRIGUEZ MENDEZ JONNATHAN 
ALEJANDRO 

Identificación 1024500969 

Hechos: “mediante rejistro senle halla 01 arma cortopunzante 
tipo cuchillo en la pretina del pantalon” (sic) 

Descargos del ciudadano: “defensa personal” (sic) 
Dirección de los hechos: DG 51 A 61 C SUR  

Barrio de los hechos: NUEVO MUZU E-6 

Localidad de los hechos: E-6 TUNJUELITO 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha lunes, 18 de julio de 2022, por lo que se evidencia 
que se ha vencido el término con el que contaba el ciudadano RODRIGUEZ MENDEZ 
JONNATHAN ALEJANDRO, identificado con cédula de ciudadanía número 1024500969, definido 
en el inciso sexto del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 
de la Ley 2197 de 2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano RODRIGUEZ MENDEZ 
JONNATHAN ALEJANDRO, identificado con cédula de ciudadanía número 1024500969, por 
incurrir en el comportamiento contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 
1801 de 2016, señalado en el comparendo No. 2 de fecha lunes, 18 de julio de 2022, que dio apertura 
al expediente en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-234710, 
según las consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha lunes, 18 de julio de 2022, impuesta al señor RODRIGUEZ 
MENDEZ JONNATHAN ALEJANDRO, identificado con cédula de ciudadanía número 
1024500969, correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-234710 
 
QUINTO: IMPONER al infractor RODRIGUEZ MENDEZ JONNATHAN ALEJANDRO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1024500969, la medida correctiva de MULTA 
GENERAL TIPO 2, correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), 
equivalentes para el año 2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos 
($133.333) M/Cte, pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, 
con ocasión del expediente de policía No. 11-001-6-2022-234710, de acuerdo con lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor RODRIGUEZ MENDEZ JONNATHAN ALEJANDRO, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 1024500969, en lo relacionado con el expediente de policía No. 
11-001-6-2022-234710. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.004 de fecha 3 de agosto de 
2023. 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901107477E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-234818 

Caso Arco No.: 11892813 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 6:20 P.M del 2 de agosto de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

martes, 19 de julio de 2022 a las 12:14:38 AM 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-234818 

Presunto Infractor VEGA ROJAS JAVIER ANDRES 

Identificación 1015457986 

Hechos: “al ciudadano en mención se le realiza un registro a 
persona y se le haya un arma cortopunzante tipo 
navaja en la pretina del pantalón” (sic) 

Descargos del ciudadano: “defensa personal” (sic) 
Dirección de los hechos: CARRERA CALLE 15 SUR  

Barrio de los hechos: RESTREPO E-15 

Localidad de los hechos: E-15 ANTONIO NARIÑO 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha martes, 19 de julio de 2022, por lo que se 
evidencia que se ha vencido el término con el que contaba el ciudadano VEGA ROJAS JAVIER 
ANDRES, identificado con cédula de ciudadanía número 1015457986, definido en el inciso sexto del 
parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 2197 de 2022 
y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la Ley 2197 de 
2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano VEGA ROJAS JAVIER ANDRES, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1015457986, por incurrir en el comportamiento 
contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo No. 2 de fecha martes, 19 de julio de 2022, que dio apertura al expediente en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-234818, según las consideraciones 
señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha martes, 19 de julio de 2022, impuesta al señor VEGA ROJAS 
JAVIER ANDRES, identificado con cédula de ciudadanía número 1015457986, correspondiente al 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-234818 
 
QUINTO: IMPONER al infractor VEGA ROJAS JAVIER ANDRES, identificado con cédula de 
ciudadanía número 1015457986, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-234818, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor VEGA ROJAS JAVIER ANDRES, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 1015457986, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-234818. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.004 de fecha 3 de agosto de 
2023. 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901107479E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-234832 

Caso Arco No.: 11892837 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 6:40 P.M del 2 de agosto de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

martes, 19 de julio de 2022 a las 12:44:56 AM 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-234832 

Presunto Infractor ARDILA DIAZ DAIRON 

Identificación 1101019981 

Hechos: “al realizar registro a personas se le haya en la pretina 
del pantalon  un arma corto punzante de mango de 
madera la cual es portada en vía publica.” (sic) 

Descargos del ciudadano: “la tengo para defenderme” (sic) 
Dirección de los hechos: KR 9 A CL 48 B SUR  

Barrio de los hechos: ZARASOTA E-18 

Localidad de los hechos: E-18 RAFAEL URIBE URIBE 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha martes, 19 de julio de 2022, por lo que se 
evidencia que se ha vencido el término con el que contaba el ciudadano ARDILA DIAZ DAIRON, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1101019981, definido en el inciso sexto del parágrafo del 
artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 2197 de 2022 y 
complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la Ley 2197 de 
2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano ARDILA DIAZ DAIRON, identificado 
con cédula de ciudadanía número 1101019981, por incurrir en el comportamiento contrario a la 
convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el comparendo 
No. 2 de fecha martes, 19 de julio de 2022, que dio apertura al expediente en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-234832, según las consideraciones señaladas en la 
presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha martes, 19 de julio de 2022, impuesta al señor ARDILA 
DIAZ DAIRON, identificado con cédula de ciudadanía número 1101019981, correspondiente al 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-234832 
 
QUINTO: IMPONER al infractor ARDILA DIAZ DAIRON, identificado con cédula de 
ciudadanía número 1101019981, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-234832, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor ARDILA DIAZ DAIRON, identificado con la cédula de ciudadanía número 
1101019981, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-234832. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.004 de fecha 3 de agosto de 
2023. 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901107507E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-234899 

Caso Arco No.: 11892949 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 7:20 P.M del 2 de agosto de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del 
comparendo y de los 
hechos: 

martes, 19 de julio de 2022 a las 7:58:32 AM 

Expediente de Policía 
RNMC No.: 

11-001-6-2022-234899 

Presunto Infractor SOTAQUIRA BENITEZ JHORDAN CAMILO 

Identificación 1218215122 

Hechos: “mediante labores de patrullaje observo el ciudadano antes 
mencionado con actitud sospecha en vía pública de inmediato lo 
abordo y le solicito registro a persona mediante el cual se le halla 
01 arma cortopunzante tipo cuchillo en la pretina del pantalón 
costado derecho.” (sic) 

Descargos del ciudadano: “tengo enemigos en el barrio por eso tengo que cargar cuchillo 
para mi defensa” (sic) 

Dirección de los hechos: CL 144 KR 150 A  

Barrio de los hechos: BILBAO E-11 

Localidad de los hechos: E-11 SUBA 

Medios de policía 
utilizados: 

Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del sitio – 
Incautación 

Artículo del CNSCC que 
describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad” 

Numeral del CNSCC que 
describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o 
sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a 
quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva, oficio, profesión o estudio” 
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Tipo de medida señalada 
por el oficial:  

• Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de 
público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 

 
Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha martes, 19 de julio de 2022, por lo que se 
evidencia que se ha vencido el término con el que contaba el ciudadano SOTAQUIRA BENITEZ 
JHORDAN CAMILO, identificado con cédula de ciudadanía número 1218215122, definido en el 
inciso sexto del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la 
Ley 2197 de 2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 
de la Ley 2197 de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
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RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano SOTAQUIRA BENITEZ JHORDAN 
CAMILO, identificado con cédula de ciudadanía número 1218215122, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, 
señalado en el comparendo No. 2 de fecha martes, 19 de julio de 2022, que dio apertura al expediente 
en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-234899, según las 
consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha martes, 19 de julio de 2022, impuesta al señor SOTAQUIRA 
BENITEZ JHORDAN CAMILO, identificado con cédula de ciudadanía número 1218215122, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-234899 
 
QUINTO: IMPONER al infractor SOTAQUIRA BENITEZ JHORDAN CAMILO, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1218215122, la medida correctiva de MULTA 
GENERAL TIPO 2, correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), 
equivalentes para el año 2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos 
($133.333) M/Cte, pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, 
con ocasión del expediente de policía No. 11-001-6-2022-234899, de acuerdo con lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor SOTAQUIRA BENITEZ JHORDAN CAMILO, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1218215122, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-
6-2022-234899. 
 
DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.004 de fecha 3 de agosto de 
2023. 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901107539E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-234984 

Caso Arco No.: 11893061 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 7:40 P.M del 2 de agosto de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 110011424206 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

martes, 19 de julio de 2022 a las 8:45:00 AM 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-234984 

Presunto Infractor ACEVEDO HUERTAS BRAYAN SANTIAGO 

Identificación 1016100679 

Hechos: “MEDIANTE REGISTRO A PERSONA SE LE 
HALLA 01 ARMA CORTO-PUNZANTE TIPO 
CUCHILLO” (sic) 

Descargos del ciudadano: “LA LLEVO POR QUE ES DE MI TRABAJO” (sic) 
Dirección de los hechos: KR 86 CL 34 SUR  

Barrio de los hechos: PATIO BONITO I  E-8 

Localidad de los hechos: E-8 KENNEDY 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 110011424206 de fecha martes, 19 de julio de 2022, por lo 
que se evidencia que se ha vencido el término con el que contaba el ciudadano ACEVEDO 
HUERTAS BRAYAN SANTIAGO, identificado con cédula de ciudadanía número 1016100679, 
definido en el inciso sexto del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el 
artículo 42 de la Ley 2197 de 2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por 
el artículo 47 de la Ley 2197 de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano ACEVEDO HUERTAS BRAYAN 
SANTIAGO, identificado con cédula de ciudadanía número 1016100679, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, 
señalado en el comparendo No. 110011424206 de fecha martes, 19 de julio de 2022, que dio apertura 
al expediente en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-234984, 
según las consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 110011424206 de fecha martes, 19 de julio de 2022, impuesta al señor 
ACEVEDO HUERTAS BRAYAN SANTIAGO, identificado con cédula de ciudadanía número 
1016100679, correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-234984 
 
QUINTO: IMPONER al infractor ACEVEDO HUERTAS BRAYAN SANTIAGO, identificado 
con cédula de ciudadanía número 1016100679, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-234984, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor ACEVEDO HUERTAS BRAYAN SANTIAGO, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 1016100679, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
234984. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.004 de fecha 3 de agosto de 
2023. 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901100937E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-218563 

Caso Arco No.: 11647658 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 8:00 P.M del 2 de agosto de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

viernes, 1 de julio de 2022 a las 11:11:12 AM 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-218563 

Presunto Infractor BALANTA CALVACHE ANDERSON 

Identificación 1070009232 

Hechos: “mediante labores de patrullaje se le práctica un 
registro personal a esta persona el cual se le halló en 
la pretina del pantalon que viste este ciudadano un 
arma cortopunzante tipo cuchillo con empuñadura 
plástica de color negro” (sic) 

Descargos del ciudadano: “la uso para mi defensa” (sic) 
Dirección de los hechos: CL 75 D KR 74F SUR  

Barrio de los hechos: SANTA VIVIANA E-19 

Localidad de los hechos: E-19 CIUDAD BOLIVAR 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona  - Retiro del 
sitio - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 
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Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha viernes, 1 de julio de 2022, por lo que se evidencia 
que se ha vencido el término con el que contaba el ciudadano BALANTA CALVACHE 
ANDERSON, identificado con cédula de ciudadanía número 1070009232, definido en el inciso sexto 
del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la Ley 2197 de 
2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 de la Ley 2197 
de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
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SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano BALANTA CALVACHE ANDERSON, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1070009232, por incurrir en el comportamiento 
contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo No. 2 de fecha viernes, 1 de julio de 2022, que dio apertura al expediente en el Registro 
Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-218563, según las consideraciones 
señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha viernes, 1 de julio de 2022, impuesta al señor BALANTA 
CALVACHE ANDERSON, identificado con cédula de ciudadanía número 1070009232, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-218563 
 
QUINTO: IMPONER al infractor BALANTA CALVACHE ANDERSON, identificado con 
cédula de ciudadanía número 1070009232, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-218563, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor BALANTA CALVACHE ANDERSON, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1070009232, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
218563. 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.004 de fecha 3 de agosto de 
2023. 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo
 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 
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INSPECCIÓN DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN D92 
 
 

Expediente SDG No.: 20222234901110582E 
Expediente RNMC No.: 11-001-6-2022-241836 

Caso Arco No.: 12024115 
 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 8:20 P.M del 2 de agosto de 2023, en las instalaciones de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, ubicada en la Calle 11 # 8-17 primer piso, módulo 13; la suscrita 
Inspectora de Policía de Descongestión D92 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, con el 
apoyo del Auxiliar Administrativo asignado a esta Inspección, coteja la trazabilidad del expediente 
según comparendo que se detalla a continuación: 
 

Comparendo No.: 2 

Fecha y hora del comparendo y de los 
hechos: 

jueves, 28 de julio de 2022 a las 1:42:01 PM 

Expediente de Policía RNMC No.: 11-001-6-2022-241836 

Presunto Infractor BOLAÑOS ILLERA MANUEL FRANCISCO 

Identificación 1033704109 

Hechos: “persona observada en vía pública que al realizar 
registro se le halla un arma cortopunzante tipo 
navaja en el bolsillo derecho del pantalón” (sic) 

Descargos del ciudadano: “estoy en un velorio de un amigo que mataron” (sic) 
Dirección de los hechos: CARRERA 28 52 0  

Barrio de los hechos: EL CARMEN E-6 

Localidad de los hechos: E-6 TUNJUELITO 

Medios de policía utilizados: Orden de Policía - Registro a persona - Incautación 

Artículo del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Artículo 27. “Comportamientos que ponen en riesgo la vida e 
integridad” 

Numeral del CNSCC que describe el 
comportamiento: 

Numeral 6. “Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva, oficio, profesión o estudio” 

Tipo de medida señalada por el oficial:  • Prohibición de ingreso a actividad que involucra 
aglomeraciones de público complejas o no complejas. 

• Multa General Tipo 2 

• Destrucción de bien 

 
Verificado lo pertinente se determina que no se ha presentado objeción alguna a la medida correctiva 
de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha jueves, 28 de julio de 2022, por lo que se 
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evidencia que se ha vencido el término con el que contaba el ciudadano BOLAÑOS ILLERA 
MANUEL FRANCISCO, identificado con cédula de ciudadanía número 1033704109, definido en el 
inciso sexto del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 42 de la 
Ley 2197 de 2022 y complementado por el literal b, del artículo 223 A, adicionado por el artículo 47 
de la Ley 2197 de 2022. 
 
Sobre el particular, el citado literal b, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la ley 2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin perjuicio 
del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por infracción a la convivencia 
y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará el siguiente procedimiento: 
 
(…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; de conformidad 
con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por cuanto se pierde la oportunidad legal 
establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016”. 
 
De manera complementaria, el literal d, del artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022, establece: 
 
“d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de policía y actualizar el 
estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de Medidas Correctivas”. 
 
Así las cosas, este despacho avocará conocimiento de la acción, declarará infractor al ciudadano y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo, en virtud que el infractor no presentó 
objeción contra el citado comparendo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Inspección de Policía de Descongestión D92, en uso de las facultades 
otorgadas en la Ley 1801 de 2016, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción y dar trámite de conformidad 
con el procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo 
47 de la Ley 2197 de 2022. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de iniciar el Proceso Verbal Abreviado del que trata el artículo 223 de 
la Ley 1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
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TERCERO: DECLARAR INFRACTOR al ciudadano BOLAÑOS ILLERA MANUEL 
FRANCISCO, identificado con cédula de ciudadanía número 1033704109, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, 
señalado en el comparendo No. 2 de fecha jueves, 28 de julio de 2022, que dio apertura al expediente 
en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC No. 11-001-6-2022-241836, según las 
consideraciones señaladas en la presente decisión. 
 
CUARTO: DECLARAR en firme la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2 señalada en 
la orden de comparendo No. 2 de fecha jueves, 28 de julio de 2022, impuesta al señor BOLAÑOS 
ILLERA MANUEL FRANCISCO, identificado con cédula de ciudadanía número 1033704109, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-241836 
 
QUINTO: IMPONER al infractor BOLAÑOS ILLERA MANUEL FRANCISCO, identificado 
con cédula de ciudadanía número 1033704109, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (smdlv), equivalentes para el año 
2022, a la suma de Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos ($133.333) M/Cte, 
pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, con ocasión del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-241836, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEXTO: ADVERTIR al Infractor que la multa debe ser pagada una vez quede en firme la presente 
decisión, para lo cual puede descargar el respectivo recibo en la página www.lico.scj.gov.co. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa 
dentro del primer mes, dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los 
términos del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: ORDENAR la anotación de lo aquí decidido en el aplicativo ARCO de la Secretaría 
Distrital de Gobierno y en el Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC. 
 
NOVENO: ORDENAR una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión, se libren los 
respectivos oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su 
competencia. 
 
DÉCIMO: ABSTENERSE de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor BOLAÑOS ILLERA MANUEL FRANCISCO, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 1033704109, en lo relacionado con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
241836. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en Estado y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión D92 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

    
NUBIA ROCÍO POVEDA PARRA 

Inspectora de Policía de Descongestión D92 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
 

Se deja constancia que el presente Auto fue notificado en el Estado No.004 de fecha 3 de agosto de 
2023. 
 
 
 
 
 
JAVIER FERNEY NIÑO CASTELLANOS 
Auxiliar Administrativo 

Firma mecánica autorizada mediante 
Resolución No. 0015 28/01/2022 – SDG 


